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ASUNTO: 
 
Medidas que han perdido su vigencia con la finalización de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por la COVID-19. 
 
 
CRITERIO DE GESTIÓN: 
 
Tras la publicación en el Boletín Oficial del Estado de 5 de julio de 2023 la Orden 
SND/726/2023, de 4 de julio, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 
4 de julio de 2023, por el que se declara la finalización de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por la COVID 19, dadas las dudas suscitadas, se ha solicitado aclaración a la 
Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social (DGOSS) sobre la vigencia de 
algunas de las medidas en esta materia. 

De conformidad con las conclusiones alcanzadas por dicho centro directivo, ha decaído la 
vigencia de las siguientes medidas: 

1. Disposición adicional cuarta de la Ley 10/2021, de 9 de julio, que determinaba que 
se considerarán derivadas de accidente de trabajo las prestaciones de Seguridad 
Social que cause el personal que presta servicios en centros sanitarios o socio-
sanitarios, y que en el ejercicio de su profesión, hayan contraído el virus SARS-CoV2 
por haber estado expuesto a ese riego específico. 
 
El citado centro directivo concluye que, la medida queda derogada, salvo para los 
casos de fallecimiento que se regirán por lo previsto en el artículo 217.2 del  texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 
 

2. Artículo 6 y disposición adicional tercera del Real Decreto-ley 3/2021, de 2 de 
febrero, por el que se adoptan medidas para la reducción de la brecha de género y 
otras materias en los ámbitos de la Seguridad Social y económico. El artículo 6 
establecía que los profesionales de los centros sanitarios y socio-sanitarios que han 
contraído el virus SARS-CoV-2 en el ejercicio de su profesión, tendrán las mismas 
prestaciones que el sistema de la Seguridad Social otorga a las personas que se ven 
afectadas por una enfermedad profesional. Al respecto se presumirá, en todo caso, 
que el contagio se ha producido en el ejercicio de su profesión en la prestación de 
servicios sanitarios o socio-sanitarios. 

 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN Y ASISTENCIA JURÍDICA 

Criterio de gestión: 19/2023 

Fecha:  25 de julio de 2023 

Materia: Fin de medidas derivadas de la COVID-19. 
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La disposición adicional tercera extendía esa protección al personal sanitario que 
presta servicios en la inspección médica de los Servicios Públicos de Salud y del 
Instituto Nacional de la Seguridad Social y al personal sanitario de Sanidad Marítima 
que preste servicios en el Instituto Social de la Marina. 
 

3. Artículo quinto del Real Decreto-ley 6/2020, de 10 de marzo, por el que se adoptan 
determinadas medidas urgentes en el ámbito económico y para la protección de la 
salud pública, en el que se daba la consideración de situación asimilada a accidente 
de trabajo, exclusivamente para la prestación económica de incapacidad temporal 
del sistema de Seguridad Social, a los periodos de aislamiento o contagio de las 
personas trabajadoras provocados por el virus COVID-19. 
 
 

Esta información ha sido elaborada teniendo en cuenta la legislación vigente en la fecha 
que figura en el encabezamiento y se presta en virtud del derecho previsto en el artículo 
53, letra f), de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, advirtiendo que dicha información no produce más efectos 
que los puramente ilustrativos y de orientación. 
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